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MINISTERIO DE AGRICULTURA

BESOLUClON de la DIrección General del Ser
vicio Naclonal de Cereales por la que se hace
pública la. relación definitiva de solicitudes admi.
tldait 11 des...tlmtJdaa para tomar parte en la op<>
Bictón. libre convocada pára cubrir vaeantesen
.1 Grupo ~er'!l Té<m/co Ac!mlnlstroUvo del Or
ganismO, 8B designa el Trtbttnal €XÜijlcador 11 se
•e1lalan 14 fecho 11 arden de Iniciación de la.
pruebjíI.

l. Fln a11?&do el plazo reglamentario durante el cual po
drlan ser uresentad&iJ.rec1amsclones a la relación provisional
de solicitud.. admltldaa y de8estlmadea para podertom... par
te en la oPOB!clón libre oonvocad& en el «BoJet!n OfIcla1 del
Estac!a> núi:nero 28lI, de 30 de novl""bre de 111'/0, par.. cubrir
plazas vaeanteeen el Qrupa aenaraI Técnico AdmlnlBtratlvo
de este 8ervIclo Nacional de Cereal.., llln que se' haya pro
sentado ninguna reclamación contra. cltac!a relaclón pro
vlBional, esta Dlrecclón General aeuerd¡!. elevar a definitiva
la relación provIBional pubUcad¡!. en el dloletin Oflcl..1 del
Estado> número 38, de 13 de ·febrero de Il1'/lo

II. Bu eumpllmlentO de lo' dl8p1le8to en la lWrma sexta
de la convocatoria de esta dpo8Iclón libre, esta Dlr«c!Qn Ge
noral ha tenido a bien designar el TrIbunal callflcadór que
ha de juzgar·1& menclonada oposición Ubre. y que estará con&
tltuldo en la fonn.. lllgulente:

Presidente:' nUstr1B1mo sefiordon Rodrigo Dávila Martín,
secretario general adjunto del S. N. C.

Voca1eB:

Don Manuel CId López, Abogado del Estado en el S. N. C.
Don Juan Angel sevUla Laserna, Subinspector general del

S. N. C.
Don Jesús VIIlarelo Ramoo, Jefe de la Sección Principal V.
Don José Ramón de Arana y santoyo, Subjefe de la se..

ción central, que actuará también como secretario.

m. La lnf<;laclón de laS pruebas de esta opoalCión libre
tendrá lugar el próximo día 3 de mayo de 1971. a las cinco
de Is tarde, en loo local.. de la Dlrecclón General (Benefi
cencia, 8. Madrid>, iniciándose con los ejerciciOS correoSpOll-

~_díentes a la prueba-A) .de la oon\"Ocatoria.

Lo que se hace público m"ra. general conocimiento.
Madrid. 4 de mano de 1971.-EJ. "Director general, JQsé Luis

Luqué Alvarea. '

BESOLUCION de la JeJaturo de la Sexta Inspec
clón ReilIo1l<Jl. Burg08. del Patrimonio Farestol del
Estado POr- la -que se -coavoca opodcú)n -para cubrir
una vacante de Conductor.

V_te una J>Iaza de Conductor en la sexta Inspección Re-
llIona1. Burgos,.de conlonnldad con las'normas aprobadas pOr
Orden ministerial de 28 de diciembre de 196'l y oon la RerlIa
ment&ción OeneraJ. para Ingreso en la Administración PúblIca..
aprobada pOr Decreto 141111988, de 'r1 de junio, y previa oonfor
mldad de la DIrecclQn aenaraI de la Punción Pública, se re
suelve cubrirla de acuerdo eon las bases que a continuación ffw
guran: .

Bases de la convooatorla

1. NORMAS GENERALES

1.1. Nlimero de ~.

Se convoca una plaZa. Este n'Omero pOdrá incrementarse, con
forme al Decreto 1411/1968; de 21 de }unIo, oon las que hayan
de cubrltlle 1>or Jubllacl6n foroooa ., ~ Iaa que se proc!uzcan
hasta que flnaIlce el pipo de ~~~ón de instancIas. Al
publicarse la lista Jl<ovlSlonal de , se pUblicará el nú=: de pl_ que, en deflnlttva, _prenderá esta oonvoca-

Ll.1. Caracterlstlcaa de la P!aBa:

al De orden resIamentarlo. Se reglrá pOr Iaa nonnas apro
badas para el personal funcionario públloo ¡>ropio de este Or
ganJamo pOr Orden _al de 28 de diciembre de 1967.

b
b) De orden r<rta1butlvo. Las reI"1_...... serán las _o

adas pOr el Consejo de _ros de 6 de dlclembrede 1988.

1.2. - Sistema selecttvo.

La selecclón de los aspirantes se reallZará mediante el SlB
tema de opoolclón. que constará de las lllgulentes pruebas:

A) Prueba general:

Prim... ejercicio: EscrItura al dictado.
Begundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro reglas

elementales, 81stema Métrico Decimal y formas geométricas €le
mentales.

B) Prueba profestünal:

Primer ejerctclo: Contestar por escrito un tema sobre con-
servación de vehículos, remolques y aperos. .

Segundo ejercicio: Realizar· eon veh1culos del servicio las
maniobras Propuestas pOr el Tribunal.

Tercer ejercicio: Realizar la reparación de un Vlehieulo. de
_lble elecuclón en ruta, nue Indique el Tribunal.

2. REQUISITOS DJ: LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas será
neeesar10 reunir los siguientes requ1s1tos:

- 2.1. 'Generales.

al Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad en la fecha de pu·

blicación de esta convocatoria.
c) No padecer enfermedad o defecto flsico que 1mPloa el

desempeflo de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del ....vlclo del Estac!a o de la AdmInlstraclón Local ni ha
llarse jnhabllitadopa.ra el ejerc1e1ode funciones públicas.

e) Carnet de COnducir clase C.
f) Haber cumplido el 8erV1cio MUitar o exención en su._.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

--~ Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar IOSasp1rantes que re11nen los requisitos exi
dos· Por la convocatoria.

• b) Comprometerse, en caso d,e obtener plaza, a jurar a.ea--
tazn1ento a los Principios Fundamentales del· Mov1miento Na-
ciona! y demás Leyes -Fundamentales del Reino.

e) Manifestar-:en sU caso si desean. acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de JUllc de 1947 por reunir loo requlBltoo éxlgl
dos en la misma.

3.2. Organos a quien se dtrtgea

Las solicitudes se dJr1girán a la siguiente dirección:
sefior Ingeniero Jefe de 'la sexta Inspección Regional. Plaza

~.lo_ Marlluez, 7, Burgoo.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta cUas. contados a
partir del s1guiente al de la pubUcación de esta convocatoria
en el «Bolet!n Oflclal del Estado>.

3.4. Lugar de presentación.

La presentaclón de solicitudes se hará en el Registro, de la
Sexta Inspección Regional, Burgos; o bien en los lugares que
detennina el articulo 6tl de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. ImfJ01'te de 108 derechos de examen para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 100 Pesetas.

3.6. Formo de efectuar el importe.

El importe de dicl¡os derechos se efectuará en la Caja de 1&
Sexta Inspecclón Relilonal, Burgee, o blen pOr giro postal o te
Jegrélloo, hacléndooe constar en este caso en la soIIcltud el nú
mero y fecha de Ingreso.

·3.7. Defecto. de la8 .ollclludes.,
De acuerdo oon el art!eulo 71 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, lJP requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dIas auboane la falta o aeomp&.!ie los documentoo pre
ceptivos, _clblendo que sl no lo hJcleae se archivará-su !....
tanela sin más trámites.

4. AmuSIÓX ~ CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

TransculTldo el plazo de presentación de Instanclas, esta Je
fatura aprobará la 'lista provlskmal·de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el cBoletfn Oficial del Estado», a cuyo
éfecto la remitirá a la Subdlrecclón del Patrimonio Forestal
del Estado.


